
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-017-2016-00311-00                                              

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 

Demandado: ANCIZAR DE JESUS LOPEZ DUQUE 

Asunto: Cita acreedor hipotecario 

Auto N° 0066V(0042)                                            2 

 

Con relación a la solicitud que antecede, y de un estudio detallo del proceso, mediante el 

cual se logra evidenciar que efectivamente en la anotación numero Nº004 del certificado 

de Tradición y libertad del inmueble con matricula inmobiliaria 01N-5120756, se encuentra 

inscrito gravamen hipotecario, esto es, se encuentra hipoteca a favor de la 

CORPORACIÓN NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI hoy BANCOLOMBIA, 

dispone el despacho a dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 462 del Código 

General del Proceso, y se hace imperiosa su CITACIÓN en calidad de acreedor 

hipotecario, para que si a bien lo tiene, haga valer sus derechos ante éste Despacho, o 

en proceso separado, dentro de los 20 días siguientes a la correspondiente notificación 

personal, la cual estará a cargo de la parte actora, a quien se le requiere en tal sentido.

  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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